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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envÍo de la citación, se procede a notificar porol§&:lfi{""'i: 

'::.i1 t': il':d.rtl iili",[, ol;,1:';3'""'"" 
( )' número

Al señor (a), .t (c(
ldentificado con
En calidad de.

cédula de ci nía No. Expedida
§bCr L

Contra el cual F Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General: 
.

Subdirección de Administración de la Oferta de los
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: \-t-
_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

k

FUNDAMENTO DEL AVTSO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE AGCESO PÚBLICO DE LA ENT]DAD:
ie desconoce la információn sobre el Oestinataío

Fue devuelto pór:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
ersona desbonocida
errado

ehusado
allecido
)tro x

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma Regioná oe santanoei
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administratTvo a notificar, por el
térm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera: 
r

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Administrativo

?a€*OZ

Gorñ«o
Aviso Original firmado por:

Nombre ff<os¡crsr .Bo.,n i"Ct
carso s.rs{onctoñr

M€diañle el regislro de sus dalos personales en el presente lormularlo uslcd aulorlza a la coRpoRAclóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAS para larecolección, almacananr¡ento y uso ds los m¡smos con la f¡nal¡dad de que lleve el control de ingreso o asistencia, lo conlacte , consullB la inltmación feg¡strada en olras basesde datos o archivos d€ cualquier entidad Públ¡ca o Privada, nacimal o intemacional. adelante trámites ante auloridades y atienda requer¡mlenlos de entidades públicas oprivadas y, en general, pafa que la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL oE SANTANDER - CAS cumpla las demás final¡dades e§tabtec¡das en el aviso d€ privacidad

y rectilical sus dalos persbnalas, solicitar prueba de la aulorizaclón otorgada para su tratamienlo. ser inlormado sobre el uso que se ha dado a los m¡smos, presenlar quejas
ante la slc por ¡nftacción a la ley, revocar la aulor¡zac¡ón y/o solicitar la suprssión de sus datos en los casos en que sea procedenle y acceder en foma gratuila a los
mismos. El responsable del lfalamiento €s la coRPoRAclÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE SANTANOER - CAS, ub¡cada en la cafrera l2 No. 9-06, san cit, santandef
PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo elBctrónico; conlaclenos@cas.gov.co

,4.



ofic¡o RcA N" RC.429.2023

socono. 03/05/2023 3:¿14 PM

Señor(es):
HEREDEROS OE HERNA SANCHEZ FERRERA
Predio Guarnaca. Vereda San Anlonio
S¡macota- Santander

ASUNTO: OT|F|CACIÓN POR AVTSO (Afticuto 69 dot C.P.A"C.A")

Cordialsaludo,

La oñcine de Apoyo Sode R€gional Comunera de la Corporación Autónorna Regional de Santander
en ad¡cación al artlculo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contsncioso
Adm¡nistrat¡vo procede a noüfcar por Aviso sl siguiaflte acto adm¡n¡strativo.

Resoluc¡ór RCA No 1506.2022 de Octubre 19 .te 2022 del expod¡€nte No. 6875540705-02
expedido por la sede do apoyo Regional Comrnera, "Por el cual se Ordana el Archivo d€ un
Expedient€ y se Dictan otras Exspo§c¡ones'

Lo antarior, como consecuencía de la imposib¡l¡dad d6 efecluar la notificsción pgrsonal prgvista en
los artlculos 68 y 69 del Cód¡0o de procedimionto Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Admin¡sfativo
a los señores HEREDERoS DEL SEÑOR HERNAT¡ sAilcHEz FERREIRA, an consideración a que
no se presentaron a surl¡r didra dil¡g€ncia de not¡ficac¡ón personal.

El acto Adm¡n¡sbat¡vo s€ñalado, del cual se acompaña copi6 lntegra se cons¡dera légalmente
NOTIFICADO al finalizar el d18 sigu¡enle háLil al RECIBO del presente aviso.

Atentámsnte.

COiIUI{IQUESE, PUBLOUESE Y CÚMPLASE

#k*ffiu.,*,,
Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS

Exp€di6rno 68755-o0705-O2
NOMARE

ray¿n Ramirez Oúrntero
1q wbeimar Herr¡ando Pársz Beltrán
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER .C.A.S.-
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUCIÓru nCA ruo.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus

atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25

de noviembre de 2014 y,
CONSIDERANDO

Mediante Resolución RCA No.00060-12 de fecha 06 de Febrero de 2012, la Corporación

Autónoma Regional de Santander, CAS, Sede de Apoyo Regional Comunera, Resolvió

entre otras cosas:

"(...) ARTicULo IRIMERO. Requerir atseñor HERNAN sÁNcHEz FERREIRA,

para que en un término de quince (15) dias contados a parlir de la eie_c_utoria de la

presente providencia so/icife conces¡ón de aguas de ta corriente AGUA BLANCA'

teniendo en cuenta que la concesión otorgadá mediante Resolución No.00000217

det 28 de Febrero de 2003 se encuentra iencida; Adjuntando a la solicitud copia del

certificado de Matricula lnmobitiaria de /os bienes inmuebles con fecha de

expediciÓn no superior a tres (3) meses y copia de ta cedula de ciudadanía'

Que el contenido de la Resolución RCA No.00060-12, de fecha 06 de Febrerode2012,

;; pudo ser notificado personalmente al Señor HERNÁN SÁNCHEZ FERREIRA'

ideniificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.546.523, expedida en Bucaramanga-

Santander, toda vez que falleciÓ.
CONSIDERACIONES

Que una vez realizado el estudio jurídico del Expediente RCA No' 0705-02, este Despacho

evidenció que el Señor HERNÁN SANCHEZ FERREIRA, identificado con Cédula de

ciudadanía No. 5.546.523, expedida en Bucaramanga-santander, falleciÓ según como

consta en el folio 33, del presénte Expediente donde se observa la ResoluciÓn 1727 de

fecha 10 de Abril de 2008,'expedida por la Registraduría Nacionaldel Estado civil'

Que este despacho considera pertinente ordenar el archivo definitivo del presente

Expediente RCA N;. 0705-02, de fecha 13 de Junio de 2002, toda vez que este Despacho

pudo verificar que el Señor HERNÁN SÁNCHEz FERREIRA, identificado con Cédula de

ciudadanÍa No. 5,546523, expedida en BuCaramanga-santander, en calidad de tnteresado

falieció por lo cual seprocede'rá a ordenar elarchivo del expediente relacionado'

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que, dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso, este Despacho se

fundamenta en las disposiciones de oiden constitucional, legal y reglamentario, para la

adopción de las decisiones que en este Acto Administrativo se toman'

Ley 1333 de 2009, disPone:

ARTICULO 9o. Causa/es de cesac¡ón det procedimiento en materia ambiental' Son

causales de cesación del procedimiento las siguientes:

1o. Muerte del investigado cuando es una persona natural'

eue et Articulo B" de la Carta política de 1991 , establece: Es obligaciÓn del Estado y de las

personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado y

de los particulares,-tás iesponsabilidadeí que puedan surgir por el deterioro del medio

ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales'
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Que el Artículo 79 de la Constitución PolÍtica consagra que: "(. . . ) Todas las personas tienen
derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garintizárála participación de la comunidaden las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Esiado proteger la diversidad eintegridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia eóológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines.,,

Que el Artículo B0 de la Constitución Política de Colombia de 199'l establece que: El Estadoplanificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar sudesarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá preveniry controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y exigir lareparación de los daños causados.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de 19g3, corresponde a lacorporaciÓn Autónoma Regional de santander -c.A.s.-, ejercer Las funciones deevaluaciÓn, control y seguimiónto ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y losdemás Recursos Naturáles Renovables, lo cual comprenderá el verlimiento, emisión oincorporaciÓn de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas encualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones quepuedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los RecursosNaturales Renovables o impedir u obitaculizur w urnpiáo páru otros usos. Estas funcionescomprenden la expediciÓn de las respectivas licencias'amoieÁtales, permisos, concesiones,autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, ArtículoTercero' la Dirección General de la -c.A.s.-, delegó a los jefes de las sedes Regionales deApoyo' surtir las siguientes funcionei ántre otraslrramitár de oficio o a petición de parte yde conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma qr" to modifique o sustituya, lasinvestigaciones administrátivas por violación a ras normas sobre aprovechamiento,protecciÓn' control, preservación, control, conservación / moviilzación de los RecursosNaturales Renovables y el Ambiente.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

A'RT¡CuLo PRIMERo'-Declarar que no-se puede seguir con las actuaciones pertinentesen el Expedíente RCANo.0705'd2, defecrra'13 de Jinio oá zooz, toda vez que el señorHERNÁN sÁNcHEz FERREIRA, i,i"nt¡i¡."0o con cédula oL ciuoadania No. s.s46.523,expedida en Bucaramanga-Santander, en calidad de interesado falleció.

ART|CULO SEGUNDO. por ra -c.A.s.- s^?dg R-egionar de Apoyo comunera, cancérese yArchívese el Expediente RCA tlo. ozos-oe, de feéha I s oL ¡ln¡o de 2002 de conformidadcon las razones expuestas en ra parte motiva de ra preseÁie prov¡denc¡a.

ARTíCuLo TERcERo' Ejecutoriada la presente providencia, dejar las respectivasconstancias, regÍstrese en ros ribros y Base de Datos de ra -c.A.s.-.

ARTíCULO CUARTO' INfOTMAT A IOS HEREDEROS dCI SEñOr HERNÁN SÁNCHEZFERREIRA, identificado con ceoutá oe ciudadanía No. 5.s46.s23, expedida enBucaramanga-santander, que, 
"n 

.á.o ou estar haciendo uso del recurso hidrico, deberánsolicitar la respectiva concesión oe aguás superficiares de la fuente hídrica denominadaAGUA BLANCA,T?._":1 discurre p"oi-r" Vereda sAN ANToNro, der Municipio deslMAcorA-SANTANDER, en oeneric¡á del predio ruratdenominado GUAMACA, ubicadoen la Vereda sAN ANToNro, naunicipro de srMACoiÁ-se¡¡reNDER, para ro cuar

::ffH!"g:?S;l 
u ,u sede de Rpoyo 'Resional 

comunera de ta _c A.s._ ta sisuiente
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o Fotocopia de la Cédula de CiudadanÍa del o interesados.. certificado de Tradicion y Libertad de los predios (No superior a tres
expedición).

o Formulario Único Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente
diligenciado.

. Consignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental.

ARTíCULO QUINTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecrdo en el Artículo 67 del Código áe
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a los HEREDEROS del Señor
HERNÁN SÁNCHEZ FERREIRA, iáentificado con Céduta de Ciudadanía No. 5.546,523,
expedida en Bucaramanga-santander, en calidad de lnteresados, quienes se pueden
localizar en el Predio rural denominado GUAMACA, ubicado en la Vereda SAN ANTONIO,
Municipio de SIMACOTA-SANTANDER. Hágase entrega de una copia de la misma para
su conocimiento y fines pertinentes.

Parágrafo: De no ser posible la diligencia de notlficación personal de la presente
Providencia, realícese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del
Código de Procedrmiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTÍCULO SEXTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, el cual podrá interponerse dentro de los
diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envÍo del
correspondiente aviso,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLA

TRAN
Apoyo Comunera

(03) meses de
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Jefe Cas Sede Regional

S¡lvra Cnstrna Eautrsta Salas

Wbeimar Hernando Pérez Beltrárr
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